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iII Minislcrio de Medio Ñr»i La presente petición, de acuerdo con la documentación técnica presentada, describe la solicitud

de CONCESIÓN para un aprovechamiento de aguas a través de dos captaciones; la primera a-derivar

del río EBRO, por su margen IZQUIERDA en el término municipal de LABASTlDA (ALA V A), Y la

segunda a derivar de la Estación Depuradora de Aguas Residuales de Labastida, ambas destinadas a

riego de zonas verdes en un campo de golf, con las siguientes características:

Usos recreativos

Riego de 17,05 ha de zonas verdes en un campo de golf (tees, greens y jairways).

Lo que supone globalmente un volumen total anual de 66.612,88 m3/año y un caudal medio

equivalente en el mes de máximo consumo de 26,43 1/s.

El aprovechamiento pretende realizarse desde los siguientes puntos de tom~ cuyas

características quedan reflejadas en las fichas de inventario que se adjuntan a este informe:

~ IPA Naturaleza Toponimia Municipio Cuenca X Y

AGUAS ABAJO DE LA.

2209-5-0087 Dcm:u~~A K\7'ACION DE LABASTIDA EBRO 515815 4713455

AFOROS

2209-5-0088 REUTILlZACIÓN ~~I~~ LABASTIDA EBRO 515430 4714300

De acuerdo con la documentación técnicá presentada "Proyecto de reutilización de agua de la

E.D.A.R., captación de agua del río Ebro e instalaciones de tratamiento, almacenamiento e impulsión

para riego en Labastida", suscrito por el Ingeniero Agrónomo D. Javier Gómez Garrido, Para la

captación se prevé la construcción de un pozo de captación y una caseta de bombeo encima de él,

donde irán alojadas las válvulas de compuerta, válvulas de retención y un grupo de bombeO eléctrico

de 37 kw de potencia, con capacidad de bombear 39,671/s. La conducción de impulsión, que llevará el

agua hasta la E.D.A.R., es de PVC, tiene una longitud de 1.358 m y un diámetro de 250 mm. Habrá

una segunda conducción, de 5.038 m de longitud y diversos materiales y diámetros, que llevará el

agua de los depósitos de almacenamiento de la E.D.A.R. hasta el punto de ~enamiénto para

aplicación, medíante bomba eléctrica' de 160kw. '
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Por Real Decreto 1664/1998, de 24 de julio (BOE ~~880 \~. baron los

planes hidrológicos de cuenca, entre ellos el del Ebro, en los mismos t' que dio su

conformidad el Consejo del Agua de la cuenca del Ebro el día 15 de febrero de . Al amparo de lo

establecido en las citadas normas, esta Oficina de Planificación Hidrológica considera que se deberán

tener en cuenta las siguientes indicaciones:

. Las dotaciones y los usos para los que se solicita concesión en la documentación presentada,

atendiendo a las consideraciones realizadas en el apartado de antecedentes, son los siguientes:
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DOTACI N MES . ..'

OBJETO UNIDADES DOTACIÓN VO~UMEN MAxIMo SO
ANUAL (m 1860) CONSUMO

Rie de Golf 170Sha 3.906,91m/ha 66.612,88 4.1S1,9m/ha
66.612. CMEMMC: caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo

Comparando las dotaciones aportadas en la documentación presentada con las extraídas del
Estudio de Dotaciones del Plan Hidrológico, referidas al riego por ASPERSION, en la comarca
agraria de ESPEJO, sistema EBRO ALTO-MEDIO, con WIa eficiencia de riego de 0,75, se
observa que el caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo solicitado excede a lo
establecido en la Planificación Hidrológica para el uso propuesto.

y como salvo justificación adecuada las dotaciones planteadas no podrán ser superiores a las
estimadas en el Plan Hidrológico de la cuenca del Ebro, por ello, para el total de los usos
solicitados, tomando en consideración los datos de la solicitud presentada y las máximas
dotaciones compatibles con las estimadas en el Plan Hidrológico, las necesidades hídricas no
deberán exceder de las siguientes:

Ó DOTACI N MES CMEMMC.OBJETO UNWADES DOTACI N VO~UMEN MAxIMo SOLICITADO
ANUAL (m Ido) CONSUMO

Rie de Golf 17,05 ha 3.906,9Im/ha 66.612,88 1.669,36m/ha

66.612 88
. CMEMMC: caudal medio equivalente en el mes de máximo consumo

1""

. El Organismo de cuenca impondrá, en su caso, la tramitación simultanea de
autorización de vertido, supeditada la primera a la obtención de la segunda
Normativa. Art. 49.2).

. La Oficina de Planificación entiende que el presente aprovechamiento deberá respetar el rég' n de
caudales que en su día apruebe el Consejo del Agua de la cuenca para el río EBRO, pero entre tanto
se adoptará de forma orientativa el 10% de la aportación media interanual en régimen natural.
(Plan Hidrológico. Normativa. Art. 44.2).

. De la información cartográfica disponible en el GIS-Ebro deducimos que este aprovechamiento
está espacialmente relacionado con el LUGAR DE INTERES COMUNITARIO denominado
SIERRA CANT ABRIA y con la ZONA DE ESPECIAL PROTECCION DE LAS AVES
denominada SIERRAS MERIDIONALES DE ALA VA. (plan Hidrológico. Memoria. Anejo 6).

. Salvo justificación adecuada, el usuario deberá instalar a su costa un dispositivo de aforo que
permita controlar el caudal y el volumen realmente utilizados (plan Hidrológico. Normativa. Art.
88.1). En línea con lo anterior, el Art. 55.4 del Texto Refundido de la Ley de Aguas establece que
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los titulares de las concesiones de aguas y todos aquellos que tengan derecho a su uso privativo,
estarán obligados a instalar y mantener los correspondientes sistemas de medición que garanticen
el control efectivo de los caudales realmente utilizados. Esta Oficina considera que el
cumplimiento de estos preceptos legales permitirá disponer de la infonnación necesaria para la
correcta planificación y administración de los recursos hídricos.

De la información cartográfica aportada podemos deducir que el aprovechamiento no se encuentra
directamente afectado por ninguna de las infraestructuras básicas previstas en la planificación
hidrológica.

En la documentación presentada se tienen en cuenta sólo los aspectos cuantitativos del
aprovechamiento y no se hace mención a los aspectos cualitativos. Respecto a éstos últimos,. se estará
a lo establecido en el Real Decreto 1620/2007, de 7 de diciembre, por el que se establece el régimen
jurídico de la reutilización de las aguas depuradas. .

La Oficina de Planificación entiende que el presente aprovechamiento deberá respetar el régimen
de caudales que en su día apruebe el Consejo del Agua de la cuenca para el río EBRO.

En la situación actual, y a falta de desarrollar un estudio que determine y volumen y caudal
eco lógico mínimo en este tramo en el que se han podido detectar episodios de deterioro progresivo de
la calidad, de acuerdo con lo establecido por el Área de Calidad de las Aguas en su informe de
17/4/1997, se considera necesario mmtener un caudal mínimo en el río Ebro no inferior a 10 m3/s en

. Miranda de Ebro y de 30 m3/s en Castejón. Considerando un aumento lineal del mismo en el
mencionado tramo, el caudal mínimo que debe mantenerse en el Ebro en esta zona es de
aproximadamente 25,61 m3/s, valor que deberá ser respetado por el presente aprovechamiento.

Analizada la serie de datos registrada en la EA. 149 (río Ebro en El Cortijo), se observa que el
caudal de dilución para ese punto cifrado en 16,3 m3/s, en el período comprendido entre octubre de
1984 y septiembre de 1998 viene fallando el 4,47 % de los días medidos, con valores mayores de
porcentaje de fallo del 11,1 % en septiembre, 16,4 % en octubre y 15,6 % en noviembre.
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Dado lo expresado en el párrafo anterior, esta Oficina estima que, además de respetar los
condicionantes anteriormente expuestos y especialmente, ajustándose a las dotaciones, caudal y
volumen máximo anual indicados en este informe, para conseguir la compatibilidad con las
previsiones del Plan Hidrológico de la cuenca deberá efectuar el titular del aprovechamiento una
mayor regulación interna que evite la toma de agua en las épocas en que no se cumple el caudal de
dilución, regulación interna que entendemos deberá realizarse teniendo en cuenta el óptimo
económico entre las garantías de suministro y el coste de inftaestructuras que conlleve

EL JEFE DE SECCIÓN TÉCNICA
DE LA OFICINA DE P ANlFICACIÓN HIDROLÓGICA

VOBO
EL JEFE DE LA OFICINA DE
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Manuel Omedas Margelí

Nota: Se acompañan dos copias de la orto imagen digital de la zo al objeto de que una de ellas sea
enviada al usuario para que compruebe la ubicación dada al ap; vechamiento y el resto de los datos
que aparecen indicados en esta documentación. Rogamos que si encuentran algún error en esta
información dirijan un escrito a esta Oficina de Planificación Hidrológica señalando aquellos datos
que deberán ser corregidos.
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